
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 11 de mayo de 2021 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Catorce de Mayo de Dos Mil Veintiuno   

  
PROCESO: 2019 - 1773 

 
 
El Despacho no tiene en cuenta la notificación aportada a las presentes diligencias, 

como quiera que se indica en el aviso una dirección física, pero se remite a un correo 

electrónico, aunado a lo anterior no se indica que se está realizando en los términos 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y finalmente no aparece prueba alguna el 

acuse de recibido del destinatario. 

 

En consecuencia, deberá rehacer la notificación teniendo en cuenta lo indicado 

líneas atrás.  

 
NOTIFÍQUESE.   
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 
 

 
Iyvc 

 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 18 de mayo de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 033 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


